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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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PRESIDENCIA DEL GQB~ERNO

CORRECCION dé errores de la Ori:iend~I7,'de
enero de 1972 por 14' que'Et:CQf1;vocq con'curso.dec
méritos 111972.paro la prQ'V~1l-d6,vacantes en el
Cuerpo Técnico' de Admintsttá:cUm Ct'vtldel Es"
tado.

Advertidos erI"Qres en .el texto· de la .. 9i~d~ Or'~en;, :~nseTta
en el ..Boletín Oficial del Estado.,. :nú1Jler.9:19', de,'e<::h$,:l6de
febrero de 1972, se trans9Tiben'$- conUnua-ciótl.'la-&·:opo/tup:a.s rec
tificaciones:

En la página 2782. en elapartado,aJ de la basepriInera de
la Orden, tercera linea, donde dlce: ......en,el:· );finisté~'o del
que dependen...",. debe decir: ... ,.enel I1di~ís't~ittQ'.del.que de~

pendan...",.
En la página 2785, en la. reládón de' vaCil-Ptes'>cotTespóndien·

tes al. Millisterio de Educación, y Ciencia.: énel;~p~ta4'o' ..Nú~
mero de vacantes" se ha ·omitidoe!. nútnel'P. (:P:t're$:Pondiente a
la de. HV-Huelva. ~u&debe decJr:;~l~H\'~}{\Í~lve..,.~~.

En ·la misma página. eillas 'v&G&nt-es te:l~qo~~4as del mis~
mo M1nis~rio de EducaciónyCi~nl:.ra,el1:.188;(;()~spon.dientes
a Las Palmas de Gran Ganaria; donde dice::-2GO'·ya.sPalIJl$os,.."'.
debe decir: ..2~GC-Las Palmas...... .., ..' .• : ",'

En la misma. página.· línea 1J4; .en, ,los 'méti~sp~~l"e~tes d,e
una de las 'vacantescor,respol'1dil9o~s,al:M4l1até-f1()'de,~uca~
,Ción y Ciencia en Madrid,<ioJlqe t:Uce:,EJ:~r~eJioia~.'4tat&ria
personal",. debe decir:, ..Experiene:ta ,en "~Ii\'d.&,;p9r;liOmlil..,;

En la misma página, en'l.'\J8Ca11te;:re:htti"a;a'l\W~),Iutcia,
deben aftad1rse a .. los médtoBPl'f#'erf)ntM"deidi~'1t>C&U~d:
.Servicios prestados en el Mini8teriode'~~;I)p:Y;·g;enci1l".•

En Ja,página 2~.eneleÑr&fe',.V-.clW~:',en,el:·~i)ilste,rio
de Agricultura-. d.onde d~cei' ' ......~Matltid,,(Se.rvlc?()!rCelltra~
les). Requisito jndispensable:,,:,'c8bl:~r'''./~4:D,:''~:rid'(Set"Vi~
cios Céntrales} ~R.equisitos :indispt1n.aablesP'¡""> '.' -. 0:,':.: . .

En la, misma pAg1na, en'el tnismc:e~igr~e,Y,Có)T~sPQp.~iente
a las mismas vacantes de Madrid., ~l()S' .~to$,:pl"ef~~ntes,
donde dice:. «•. .los relacionados- oonlolf)g-isladQYo-r'galliza;
cién...". debe decir: "'.. .10$ relacionados,con-1.égiSla¡;:i6n' yorga
nización...,..

En la página 2797, en el epígraf:é.•YacaU,tes en ,'el httllister;lo
de la VivienOa", el. puesto,de trall&l()eOn~~tocorr-eSJ'l(}ll'die:l'1:te
a la vacante de Madrid (SubS$~reuma:)~en 'Yfl!z.,<ie,t,iecir:'~Ase~
sor económico"". debe decir: «~Técn~cQde:EstudiQsECp-Jló,m:icos.•

En la mismap¡g¡na y :en ·eltniS1'll0epfgJ,'.t~,;~spUés'dela
vacante de Cádiz. debe añadirse: '.' .' ., .

«l-GC-LasPalmas.-RequJslto in~isJ'.l;en~able: S~r licenciado
en Derecho.

Méritos proferentes:~estaciónde- serviCios en Centros o De
pendencias del Ministerio. de la .Vivienda...

RESOLUCIQN de,la·.Escue14.NaOion.cdde Admints~
tración Pública· por .lll que 88'd!J~iJ,f;¡ ejT~tbu~:al
calificcuror de.las prU(lba.J'8••ec$~'pa'a.cubrir pkl~
zas <Ul A uxlliares <Ul dlclw Dl'Il"nlOmo.

De conformidad con 10 seña-la-doen· tan()~5;·.de la; Reso
lución de la Escuela Nfld.onal·de Admints~óllP,ü:bllcá d~ a. dé
diciembre de 1971 (.Bole\ln 0fl<;ie.1 del ElÍl$do> del'le~ por'la que

:Sd~=~¿==o~e:~:a~~=~=;ik~~~~~11=.;
to designar ,~l:Tribima1< oaltfi~,de lN du.d.8$":pt~,e'ba$'yque
estará constituído de la slgUiente~~f.. ',' '.

. Presldenl., Don José Lnls Garclíl L!lPe!, _ delegación del
DIrector de la EscueJa Nao1~'de:·AdiDinl&ttac~óti:~l1lici..

~ocales: Don ,~rand$COAniJOJ1·~,,'df?lt~,~ri~Zál~a
Merma., dofta Qulterla Fel11ández Arroyo y don Galirlel Graio
ner .Verdejo, qU0 a.etu,,-;'dI!íSEka~taiio. .'. .. . ..,.. .. "

Alcalá de Henare•• 29 de fé~'" de 1m.-EI Dit&ctor Andrésde la Oliva deCastto. ....' .' ...: '.', . '< .... ,

RESOLUCfON de la E$c~la Nacion:al de Adminis
tración,:PúbUca por laque" ,designa el Tribunal
calUicadordel concursod,e ,méritos para cubrir tres
plazq.s ,vacantes en su plantilla.

De _confo~da9-: eon', lo 'se:~aladoe;n."la. ~Qrnu\, novena de la
Reso!ucióoll ,delaE~ut'itla .Nacional de -¡\.dministracción Pública
de 3, de 'diciembre dEL 1911 { ..aoletín ,Ofie,lardel Estado» del 15)
por la9-uGse, conv6cóconc\1t"so,derrtérttos para cubrir tres
plazas,~ntes:-en ,su ,"J)lan,tillai:e1 fi~te,comoDirectQr de
estf¡EsC;\1ela, haresl)e1to,Qe,stgnar etTriblUlQl calificador que,
bajo .su,pre~cittncia. E)stam.collStituúl9 ,por los sjguientes Voca
les: Don(Frs.nei,sco:Ans..ÓJ'lOli8:rt.,doi1~6nGarciaMena, don
Carlos Par~més.Mon~n~grpYdon' JUfin J:unquera González. que
actuará dEF~retari0'

¿\l-caláljErHenares,29: de febrero dl:l:197~.-ElDirector, Andrés
de la Oliva de Castro,

MINISTERIO DE JUSTI{jIA

RESOUJCION"de lci"Di~c,ión.Generalde lnstitu
ciones:p~nite'nciafia~'por la 'que .se nombra el Tri
bl,inal q"",.:ha(Ü1ju~arla.oposiciónaplazas del
Cu.erpo' ..·ete'CapellalW$ de., InstUuciones .Penítencia
r~.

En .cUU1;pUJ'J'li~nto:de ··.lo:,q~e, se dispone: :en la' norma· 7.a de la
Orden mlmsterl$l de-'l~c1e,ag()st.o'del971,:.pubncadaenel ..Bole·
tín ,otici~ldelEstEl.d9"tie26. <le- octubre· del mismo arto. por la
que-fUé'conv0ca4aoposiCióná P1fU@,del,CuerpodeCapellanes
de.lnstitucionesPeniteneiarias,

Est$ pirecclónGeneral ha tenido ,a bien .delegar la' Presiden
ciadel ~i~al'encar~:deju~arla:~__ -8l Inspectoracciden~
tal. de )os~rviciosBeligl~donF'é~ix .PardoMartfnez, cuyo
Tr-ibunal,estarájasi:D).iJnno.•.:constitufdo-:pQr los Capellanes .del 'Ci
tacto Cue.r~o:don, Pedro Larfus FanlUI., don .Mateo Gonzilez Ca
manna y don ·.Satu~I1O .•·G!iltia'GllP. tl,Ctu.ando como Se
cretarioclelmismo .c10l1:J05~ Se~Jna'Quinf;a;na,Jefe de la Sec
ción de Pers.onal. nombrándose Vocalassuplentes"Q'los también
CapellaI1esdon:Evarís~~rtín:Nieto :y, d(l:n Ladislao Rodríguez
Candul.

Lo que 'cpmunicQ 'a Y" S.. paras\! conocimiento y efectos.
.Dios 8'~ard~a V~,S ..• ~ucllosaji()S:
Madrid, '10 <le . febrero de 1972.'-:"ElJJirector g~etal. Juan

de Zá.valay CastalIa.

Sr. ·Jefe aela Sección"'de Personal de ·es-teCentro.

RlCSOLllClON ..·de la. Direcc:iÓnGenerol. dernstitu~
c.io1W8 Ptmi~nciaria$,por<laquege nombra el Tri
buool .q~ 1uJ4tJ jUZflG'r,laoposición a la¡, Cuerpos
de,AWilUnre'; mascúlino';:V:'fsmenino, de lnstitu~
elo1te8Peni~nci4rias;conv()cai;lapor Orden de6 de
noyiembr... ~.lrql.

De acuerdo .éonlo<l\lepreviemfel.·párrafo primero del ar
tíc~lo:33~.~el·.Vigente. :Re:glamentode .1os:ServiciosPenitencia
rios,'Y encu:.tQ.pliJni~to dela.,normacWt,rta de la Oreen minis
terial de-,Jl.den0vWmo/e'de, ltrll.:pu~icada' en el "Boletín
Oficial d.elEsta4o. 'n1bn:ero 290;correSJ?Ondlente al día 4 de di
cÍembre de'1971tPor-laqll~fuéwnv:octidaoposiCión ,a plazas
de los GUwPOSAu:d)~I';.masculino'y'f~enino, de Institucio
nes .Penite:Q.í,liada:s.

EstaPiteótlón Gene.raI,ha.tf;l~dO:',abien delegar la presi
dencif,l; dé~ Trll;)unalimC$rgad:o de,juzgar~ en el Jefe· del· Ser
vieJo .TéQ11ic:l;tYJ1Íri~eo:,de:.AsqntQs.~nitenciarios de este
Centro., d;íijiJ<J6Ó Ajtoní~~rft:MaseÓB.cuyoTribunai esta
rá integrado poI' lpo V_ slguléntes, Don Angel Pulido Gon
zález,~ dé loe SUOlClos de PenoIl&1;' <Ion Leonclo Her
nan<lo Oarclíl, DIrector de la Escuela de E.tudlos Penitenclerlos,
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Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 dey don Evarísto Martin Nieto, CaP'.:!llán de ,la Escuela4-e- Es
tudios Penitenciarios. Don José Sesma Qtlilltana, Jefe de la
Sección de Personal de este Centro, quien asumirá las· funcio
nes de Secretario del Tribunal, y como suplt;tnte de Vocal don
Justino González Alvarez, Pedagogo delaCentr,al de Obser
vací6n·, y de Secretario don David López Gonzalez, Jefe de
Negociado de la Sección de Personal.

Lo que comunico a V. S. para su conocintiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1972.--EI Director general, Juan

de Zavala y CasteJla,

Sr. Jefe de la SecCÍón de Personal de t~ste Centro.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
DotaciOnes por la que Se cOnV~G,flXamen-concurso
para contratar entre personal civil una plaza en
la categoría profestonal de Jefe de .tegunda aámints~
trativo.

. ~e convoca -examen-concurso para. contratar . entre personal
CIvIl, u.u p~aza en la categoría profeaionaldeJefe- de ~gurtda
admInIStratIVo. que ha de prestar sus servicioS' en la Dirección
de Aprovisionamiento y Transportes de la Jefatura del Apoyo
Loglstico.

Bases

. 1.apara ser admitidos a participar en el concurso los soli~
Cltant~s deberán ser de ].-'cionalidEUjsspañola.y para 8cred;itar .
la aptitud ~fsicay psíquICa adecuada serán.reconocíd:os. por el
ServIcio Medico de la Armada, que hará él debidoestudío ra~
diográfico e lnfonne radiolÓgico.

2.a Las instancias. suscritas de pui'io y letra de losjntetesa~
dos. deberán ser dirigidas directamente al Almiri.rtte Jefe de
la Jurisdicción ·Central.

3.'" El plaZo de admisión de instancias qUedará cerrado a
los treinta días siguiente:; al de la fecha de ,publiCación, de- esta
Orden en el-cBoletín Ofici~ del Estado., siendo réchazadastúdas
las que se reciban fuera . tia dicho pla,zo~

4.G Las instancias, .en·las q\le loS interesQ(losharán C()hstar
bajo su resPonsabilidad la carencia deante~entesp¡;¡nale&j' po
dran ir acompañadas de .c ,,;umentoaacredí,~tJvos,J~e los ,cono
cimientos técnicos y profesionales <fe los cQucursantes o 4e 10$
méritos que est.imen conveniente poner de-r~~ieve~

S."'Dentro de los die;r; días siguientes a]:~ela.termina,ción
del plazo de presentación demstanc:ias8. l~~af.tur& (leePer
sonal Civil de la Jurisdicción Central, lasremiti'rá; a1Presidente
del Tribunal. y diez dlag después se celebrarán losexán:l-enes.

6.'" El Tribunal qua hade. examinar a,lo~ concursantes es
~,urá constituido de. la siguiente fQriha:

Presidente: Teniente Coronel de Intendencia don Luis Cara
me Díl~z.

Vocal: Comandante de Intendencia don José Caballero Mar
tinez.

Vocal·Secretario: Funcionario del Cuerpo General Admin¡s~
trativo don Agustinde Miguel ViUanu€va.

7.3. En los 'Eixámenesse .exigirá la. aptit\ldad~cua.daa la
categoría profesional de qU) se trata. titulo de Profesor o Parito
mercantiL

Condiciones técnicas

8." Las funciones a realizar por '-el COHCUJ:Sante que sea se
leccionado para ocupar la plaza. convocada ,serán . las prc-plas
de su altegoría profesional defillhias. enelgn1:pó.~Il··..Admfni$
trativo.. , del anexo número 2delavigenle:BI9g;l~entactónde
Trabajo del Personal civil no funcionariO de..]aAdlninlstTflción
Militar. ~

'Condiciones administrativas

9." El concursante qUe ocupe la plaza que se convóCa que':'
dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal ho
funcionario, aprobada. por Decreto. número2525119~7. de ,20 de
octubre, y disposiciones legales posteriores dictadsSpAra su apli
cación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el 'Tégimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de cinco mil quinJentasveintillueve
pesetas f5.529 pesetas).

b) Plus complementario de dos mil doscientas tteii1ta pe~
setas (2.230 pesetas). también :m.etun;181.

el Trienios eQ.uivalentes al' 5 por 100 del sueldo base.

dl
Julio.

el Veinte días de vacaciones 8.lluales retlibuídas.
f) Presta,ciones de protección familiar. en su caso.
g} Se cumplimentarán las disposiCiones vigentes sobre Se~

guridad SociaL

11. El período de prueba será de tres meses y la jornada
laboral de, ocho horas diarias.

12. El Presidente del TribUnal estará facultado para solicitar
de la aU~Qridad correspondiente los medios auxiliares de per
sonal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos. etcé
tera, que consídefeconvenientes para la. mejor selección del
personal que se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 al 26
del Decreto-leyde 7 de julio de 1949, se considerará a los com
portentes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de asis
tencias y dere~hosd3examen. que se justificarán en la forma
establ~ída en el citadoDecrato~leyy en la cuantía de 125 pese
tas el Presidente y Secretario, y de 100 pesetas los Vocales.
por el concepto ..de a~ste-ncía'" cuyo gasto se computará a la
aplicación. :presupuestarla correspondiente y de acuerdo con la
resolución· número 111970 de ·la Intendencia General.

14. En -esté concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid; 7 de febrero de 1972,-EI Director de Reclutamiento
y Dotaciones, Vicente Alberto y Lloveres.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de
enero de· 1972 por la que Se convoca oposición libre
para cubrirtretnta vacantes de Corredores colegia
dos de Comercio.

Adveriidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el ..Boletín Oficial. del· Estado.. número 34, de fecha 9 de
f-ebrerode 1972. setransc'riben a continuación las oportunas
rectificacIones:

En la página 2334. primera columna, norma quinta. séptima
línea•.donde, diPe: .... Q en alguno de los tres temas a desarro~
llar en' la segunda' parte del primer .ejercicio de los cuatro que
compr&l};de el segund.qejercicio...... debe decir: c ••• o en a-~uno
de los tres temas a desarrollar en .la segunda parte ~el p1;1-mer
ejerc1clioO 4eloscuattQque comprende el segundo e]el"ClClo....•.

En la pá~na 2337 prim8l'a columna•. tema tercero. donde dIce:
..El ~to ,públ1co•. élc~cló económic:o de la ple.na ocupación.,
debe decir: .,El gasto público. el c1clo económlCo y la plena
ocupación,.. . ' .

En 1& misma página. segunda colmnna. tema 14,. donde dIce:
.,Prima8 de. opciones.... dabe decir; ..Primas y opci?nes,.. .

En igUal página yc()lumna. tema. 15, donde dl.ce: ..Sumar,las
indicacioneS' sobre '1$.' solución daba .. a los problemas..... debe
decir: ~Stimarias indiC:Qciones sobre la sdlución dada a los pro~

blemas...•.
En .-la. página 2338,. primera columna, tema 35: donde dice:

.. AutoC0ntratacióll de .. los Agentes Mediadores ofIciales.. , debe
deCir· .Autocontratació-Den los Ag-entes Mediadores oficiales".En la misma página. segunda columna, tema 13, donde dice:
"lmpuestogenerál sobre transfisiones patrimoniales...... debe
deCir: .. Impuesto general sobre transmisiones patrimoniales ..•.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

R.ESOLUCION de la Dil'ección del Centro de Estu
dios y E,xpertmenta,ción de Obras Públicas por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la plg,za de Administrativo del grupo 3.<10 de la
Escala General ,del personal propio del expresado
Organismo.

Vacante una. plazade,Adn\inistrativodel grupo 3.° de la Escala
General de funcionar~()spJ'OP:iosdel Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras P1Jbl.icas, con desUno en el Laboratorio Cen
tral del mismo, ,de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de Régimen Interior de. esta Entidad estatal autónoma. de 6
de abril de 1968.Yf::on::lo'establecld,o en la Reglamentación
general para el ingreso en la Administración Pública, aprobada

i ¡ ¡it.,.'! '11''11' 1II111'!". '


